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El presupuesto Ley de Ingresos de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario para la vigencia fiscal 

2015 asciende a B/.79,581,500.00 los cuales son financiados de la siguiente manera: 

 

 

 

Del cuadro anterior se desprende que la AAUD financiará el 38.19% del total de su presupuesto, a través 

de recursos propios generados por las operaciones normales de la institución. Mientras que el Gobierno 

Central transferirá el 30.39% restante como Aporte del Estado para el pago de Salarios, Cuota Patronal, 

Servicios Básicos.  Por otro lado, la AAUD tendrá un presupuesto de capital que corresponderá al 

31.41% que será aportado por el Gobierno Central, a través de Transferencias de Capital. 

 

 



 

 

 

 

INGRESOS 

 

La asignación presupuestaria acumulada de ingresos al mes de junio ascendió a B/.55,668,220.00 de 

los cuales se recaudaron B/.26,046,601.53, lo que representa 46.79% de ejecución. 

 

 

Hasta el mes de junio, la AAUD ha generado ingresos propios por B/.15,979,381.53 que representa un 

61.35%. Las Transferencias Corrientes del Gobierno Central han recibido recursos en este semestre por 

B/.7,067,220.00 que es un 27.13% de lo asignado; sin embargo, en este renglón se ha aportado la suma 

de B/.8,225,320.00 correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

la Vigencia 2014 que sumados a lo recaudado en el 2015 hacen un monto total de B/.34,271,921.53
2
 de 

las dos vigencias.  De la asignación de las Transferencias de Capital de la vigencia 2015 no hubo 

recaudación, pero Otros Ingresos de Capital ingresaron por medio de un Crédito Adicional la suma de 

B/.3,000,000.00 correspondientes a una Donación del gobierno de Taiwan para la adquisición de 

camiones que representa un 11.52% del total. 

 

  



 

 

 

 

La distribución de los ingresos comprende los siguientes rubros: 

 

   

 

Los Ingresos Totales al mes de junio ascendieron a B/.26,046,601.53, de los cuales B/.23,046,601.53 

pertenecen a los Ingresos Corrientes con 88:48% y B/.3,000,000.00 a Ingresos de Capital que 

representa el 11.52%. 

 

1
Vigencia Expirada no contemplada en el año actual, no se registra en el SRPI 

2
Ver cuadro de Balance Presupuestario de Ingresos



 

 

 

 

GASTOS 

 

Hasta el 30 de junio de 2015, se comprometieron B/.20,937,178.72 de los B/.35,568,220.00  asignados 

para el Presupuesto de Funcionamiento, reflejando una ejecución presupuestaria del  58.86%.  Por 

otra parte, del Presupuesto de Inversiones se acumula una  asignación de B/.20,100,000.00 de los 

cuales se ha ejecutado B/.198,046.45 lo que representa 0.99% al culminar este mes. 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

A continuación presentamos un breve resumen de la ejecución de los gastos para el Presupuesto de 

Funcionamiento e Inversiones de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario: 

 

FUNCIONAMIENTO 

 

Servicios Personales 

En el renglón de Servicios Personales se han efectuado registros por B/.12,207,683.29 de los 

B/.14,561,919.00 aprobados; es decir, se logró una ejecución del 83.83% en este grupo de gastos. Al 

término del primer semestre del año se ejecutaron en concepto de sueldos fijos B/.9,026,416.64, el 

personal transitorio tuvo compromisos por B/.445,395.93; con relación a los gastos de representación 

fijos, éstos se ejecutaron en B/.77,166.67, el décimo tercer mes se ejecutó por la suma de B/.450,915.44 

y las partidas para la Seguridad Social se ejecutaron  por B/.1,576,161.51; y el grupo de  partidas por 

Créditos Reconocidos por  Servicios Personales se ejecutaron por el orden de B/.170,634.60; 

destacándose los Créditos Reconocidos por Sueldos (091) con B/.138,215.42, los Gastos de 

Representación (094) por el orden de B/.8,400.00 y la Seguridad Social (099) con B/.23,106.55 

respectivamente. 

 

Servicios No Personales 

Para este grupo de cuentas se asignaron B/.14,180,995.00, de los cuales se comprometieron 

B/.6,619,601.28 que representa el 46.68% de las cifras aprobadas. De lo anterior, se ejecutaron 

B/.22,470.00 en alquileres de edificios y locales; B/.69,613.92 en alquiler de equipo de transporte; 

B/.12,110.55 en otros alquileres; B/.24,862.20 en agua; B/.64,332.02 en energía eléctrica; B/.12,068.14 

en telecomunicaciones; B/.16,434.20 en servicios de transmisión de datos; B/.17,257.77 en impresión, 

encuadernación y otros;  B/.6,921.66 en publicidad; B/.4,033.50 correspondientes a viáticos dentro del 

país y viáticos en el exterior por B/.13,470.00. La partida de Transporte dentro del país se ejecutó por 

B/.4,153.53 y de o para el Exterior su ejecución es B/.4,155.99; Gastos de seguros por B/.92,901.02; 

otros servicios comerciales y financieros por B/.2,318,281.72 y servicios especiales con B/.16,000.00; 

mantenimiento de maquinarias y otros equipos por B/.1,061,935.01; en cuanto a las partidas de Créditos 

Reconocidos  por Servicios No Personales se  ejecutaron B/.2,854,949.69, destacándose los Alquileres 

por B/.10,956.80; Servicios Básicos con una ejecución de B/.108,118.24; los servicios comerciales y 

financieros por B/.2,546,749.18 y Mantenimiento y reparaciones  con B/.182,661.30 respectivamente.  

 

Materiales y Suministros 

 Al 30 de junio se comprometieron documentos por B/.1,569,832.47 de los B/.4,387,212.00 asignados, 

reflejando un porcentaje de ejecución de 35.78%. Donde se destaca alimentos para consumo humano 

con B/.10,192.77; bebidas con B/.7,496.56; prendas de vestir por B/.7,664.00; el diesel  con compromiso 



 

 

 

 

por B/.533,349.96; gasolina con B/.9,618.37; lubricantes con B/.19,509.85; impresos por B/.5,510.48, 

papelería con B/.10,008.26; otros productos de papel y cartón B/.7,201.27; pinturas, colorantes y tintes 

con B/.7,515.97; Otros productos químicos con B/.11,196.93; Material eléctrico B/.12,354.51; Material 

metálico B/.6,585.14; Otros materiales de construcción B/.14,707.32; Herramientas e instrumentos 

B/.8,931.85; Otros productos varios B/.13,563.87; Útiles de aseo y limpieza con B/.205,773.32; Útiles y 

materiales de oficina por B/.31,190.58 y Repuestos por B/.380,314.20; en el grupo de partidas de 

Créditos Reconocidos por Materiales y Suministros hubo un ejecución por un monto de B/.250,257.67; 

donde el gasto más significativo fue el de Combustibles y Lubricantes por B/.234,889.33 y le siguen 

Alimentos y Bebidas con B/.8,716.52, Repuestos con B/.2,726.33, pertenecientes a Créditos 

Reconocidos. 

 

Transferencias Corrientes 

Los montos asignados  fueron de B/.1,380,360.00,  de los cuales se ejecutaron B/.46,297.00 lo  que 

representa el 3.35% de las cifras aprobadas que corresponden a B/.7,224.00 a Indemnizaciones 

Especiales, B/.1,308.00 a adiestramiento y estudio; B/.380.00 a subsidios deportivos y el pago de los 

servicios de auditoría  de la Contraloría General de la República por B/.37,325.00 respectivamente.   

 

Servicio de la Deuda 

La asignación presupuestaria ascendió a B/.756,000.00 de los cuales se ejecutó B/.430,168.38 lo  que 

representa el 56.90% de las cifras aprobadas que corresponden a la amortización de préstamo directo  

por B/.376,515.58 e intereses sobre préstamos directos por B/.53,652.80 respectivamente.  

 

 

Asignaciones Globales 

Al  mes de junio no hay asignación.  

 

Maquinaria y Equipo 

Para este segundo trimestre del año se asignaron B/.301,734.00 de los cuales hubo una ejecución de 

B/.63,596.30 lo que representa el 21.08% de lo asignado. Donde los gastos más significativos fueron el 

de Equipo de Oficina por B/.1,140.41; Mobiliario de Oficina por un monto de B/.6,931.37; el de 

Maquinaria y Equipos Varios por B/.40,447.92 y Equipo de cómputo con B/.10,582.44 y Créditos 

Reconocidos por Maquinaria y Equipo por B/.3,387.61 respectivamente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

INVERSIONES 

La asignación presupuestaria ascendió a B/.20,100,000.00 de los cuales se ejecutó B/.198,046.45 lo  

que representa el 0.99% de las cifras aprobadas. 

 

Maquinaria y Equipo  

Al sexto mes del año la asignación acumulada es de B/.13,100,000.00;  de los cuales hubo una 

ejecución de B/.198,046.45 lo que representa el 1.51% de lo asignado.  

 

Construcciones por Contrato  

Para este mes  tiene  asignación de B/.7,000,000.00;  no hubo ejecución. 

 

Cabe destacar que para el Presupuesto de Inversiones se han hecho precompromisos que superan los 

B/.12,000,000.00 para la adquisición de camiones y otros equipos. 

 


